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ACTA DE REVISION DE DOCUMENTACIÓN:  CONCURSO EVENTUAL DE MUCAMO PARA HOSPITAL 

AÑELO 

En la Ciudad de Añelo a los días 04 del mes de Abril del año 2025 siendo las 09:20  hs, se reúnen en 

Hospital Añelo , el Comité Evaluador para la anunciada selección del puesto en título de referencia. 

Se hace presente el Comité Evaluador, compuesto por las siguientes personas: 

• En representación de la parte ejecutiva: 

• Albornoz Jessica; RRHH-Personal Hospital Añelo 
 

• En representación de la parte gremial: 

• Gatica Natalia; Gremio ATE 
 

Resultando la revisión en los siguientes resultados para cada postulante inscripto: 

Nombre y Apellido 
DNI  

(sin puntos) 

Condición 
(Habilitada/o - 
Inhabilitada/o -
Condicional) (*) 

Observación: para quienes quedan 
condicional o Inhabilitada/o, se detalla 

motivo 

Brisa Licopan 45.883.599 Habilitada  

Sabrina Amaya 40.725.792 Inhabilitada Falta Titulo-DNI-CV-certificado de no cuota 
alimentaria Declaración jurada de art 19 

Maricel Fonseca 39.128.515 Habilitada  

Celeste Lucero 43.417.030 Inhabilitada Falta Titulo Secundario-solicitud de 
inscripción- certificado de cuota alimentaria 

Ivana Mariqueo 36.343.708 Condicional Reenviar título secundario 

Debora Scarpecia 43.759.513 Habilitada  

Cesar Ferrer 48.328.326 Habilitado  

Gianella Losada 45.979.296 Condicional Reenviar titulo Secundario 

Morelia Jara 38.813.438 Condicional Enviar DNI 

Brisa Fuentes 42.604.790 Inhabilitada No tiene domicilio en Añelo 

(*) Condición de las/los postulantes: 

• Habilitada/o: Presentó toda la documentación en tiempo y forma, está en condiciones de 

pasar a la siguiente instancia del concurso. 

• Habilitada/o Condicional: Falta uno (1) de los requerimientos (documentación excluyente). 

La documentación pendiente debe ser enviada al mismo mail de inscripción dentro de las 

48 hs. hábiles de realizada esta revisión, para cambiar su condición a habilitada/o para la 

siguiente instancia del proceso. 

• Inhabilitada/o: incumple con los requisitos que validen esa instancia. 

Firman de conformidad al pie, siendo las 10:20 hs  del día 04 del mes de Abril  del año 2025, y no 

habiendo más que tratar, se cierra el presente. 

                                   


